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VISTO:

El Contrato de la Unidad de Administrac¡ón N'008-2021g-GOBIERNO REGIoNAL AMAZoNAS-
U.E.PROAMAZONAS/UADM. de fecha 17 de octubre de 2019, el lnforme N" 139-2022-
G.R.AAMZONAS/PRoAMAZONAS/DDTE, de fecha 27 de mayo de 2022, la Carta N'158-2022-
GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, con fecha 30 de mayo de 2022,1a Carta N'007-2022-EPl-
RC-CTT, de fecha 05 de .julio de 2022,la Carta N'008-2022-EP|-RC-CTT, de fecha 06 de julio de
2022, el lnforme Técn¡co N" 054-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH, de fecha 18 de
julio de 2022, el lnforme N"208-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, de fecha 25 de
julio de 2022, y;

cONSIDERANDOT

La Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona .iurídica de Derecho PÚblico, creada por el

Gobierno Rágional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323-GOBIERNO REGIONAL

AMAZONAS/óR, de fecha 19 de abr¡l de 2013; como organismo desconcentrado del Gobierno

Regional Amazonas, con autonomía técnica y adm¡nistrativa.

Con fecha 17 de octubre del 2019, se suscr¡be el CONTRATO DE LA UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN N'OO8-2019- GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS.

U.E.PROAMAZONAS/UADM, entre la Un¡dad Ejecutora Proamazonas y el CONSORCIO

TURISMO TAMBO por el ¡mporte de: S/ 1 17,52 1 .25 (S/|GV).

Con fecha 18 de noviembre del 2019, mediante CARTA N'004-201g-EJ PI-CTT, el CONSORCIO

TURISMO TAMBO hace llegar a la un¡dad Ejecutora Proamazonas el primer entregable de

acuerdo con el contrato y TDR para su vers¡Ón y evaluaciÓn respectiva.

Con fecha 16 de diciembre del 2019, se flrma la ADENDA del CONTRATO DE LA UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN N'OO8-2019- GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS-

U.E.PROAMAZONAS/UADM entre la Unidad Ejecutora Proamazonas y el CONSORCIO

TURf SMO TAMBO, ampliando el plazo del segundo entregable hasta el 1510112020.

Con fecha 27 de enero del 2020, mediante INFORME N"019-2020-

G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, esta dirección da la conform¡dad del primer entregable
previa evaluación, el cual representa el 40% del contrato segÚn clausula cuarta del mismo.

con fecha 21 de abr¡l del 2021, mediante RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N"021-2021-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DE, la Unldad Ejecutora Proamazonas autoriza la

reducción de la prestación pactada en el contrato, respecto a los componentes intang¡bles tur¡smo
y marketing, el cual representa un importe s/ 15,000.00 y no supera el 25% del monto del contrato

én mencióñ; el cual reduce el ¡mporte contratado inicialmente, quedando vigente el nuevo importe

flnal de contrato en Si 102,521 .25 (ciento dos mil quinientos veintiuno con 251100 soles)

con fecha 30 de octubre de 2020. mediante CARTA N"013-2020-EPI-RC-CTT, el Consultor
presenta el segundo y último entregable del Expediente Técnico de obfa de la Actividad Tambo

Comunitario.

Con fecha 17 de noviembre del 2021, mediante CARTA N"738-2021-G. R.AMAZONAS/

PROAMAZONAS/DE, la Unidad Ejecutora Proamazonas hace llegar al consultor, el INFORME

N.426-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE que contiene la esquela de observaciones

del entregable final.

Con fecha 24 de febrero del 2022, med¡ante CARTA N"00'l -2022-EP|-RC-CTT, el Consultor
presenta el segundo y último entregable del expediente técnico de la Actividad Tambo Comunitario
(con las subsanaciones de observac¡ones correspondientes), para su revisiÓn, evaiuaciÓn y

conformidad.

Con fecha 16 de mazo del 2022, con CARTA N'001-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, esta d¡recciÓn solicita al lngen¡ero cav¡|, la rev¡s¡ón y

evaluación de los componentes estructuras y sanitarias del expediente técn¡co de obra de la

Activ¡dad Tambo Comunitario".

Con fecha 30 de marzo del 2022, mediante INFORME N'010-2022-
G. R.AMAZONAS/U.E. PROAMAZONAS/DTTE/IME/NRSV, el lngeniero Nelson R¡cardo Soto
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

Valle, remite documento conformidad de evaluación del contenido para la aprobación defin¡tiva de
la espec¡alidad de eléctr¡cas del expediente técnico de obra de la Actividad Tambo Comunitario.

Con fecha 19 de abr¡l de 2022, se suscribe el CONTRATO DE CONSULTORiA N"021-2022-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS, flrmado entre la Un¡dad Eiecutora
Proamazonas y el lng. J¡mmy Carlos Alcalde Heras, entre cuyas func¡ones se le as¡gna "evaluar
integralmente el exped¡ente técn¡co de la activ¡dad Tambo Comunitario".

Con fecha 23 de mayo del 2022, mediante CARTA N"O20-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS /DDTE, esta d¡rección solicita al Jefe Evaluador, alcanzar el
"PROTOCOLO N"03 - CONFORMIDAD DEL EXPEDIENTE TECNlCO" del expediente técn¡co de
obra de la Act¡vidad Tambo Comunitario", según lo establecido en la Directiva N'09-202'l -
G. R,AMAZONAS/GGR,

Con fecha 23 de mayo de 2022, mediante CARTA N"01-2022-PROAMAZONAS-JCAH, el Jefe
Evaluador solic¡ta al lngen¡ero C¡vil Luis Guillermo León Bueno, la revisión de los componentes de
estructuras y sanitarias.

Con fecha 23 de mayo de 2022, mediante CARTA N'02-2022-PROAMAZONAS-JCAH, el Jefe
Evaluador solicita a la Arq. Sheilly P. Camus Torrejón, la revis¡ón del componente de Arquitectura.

Con fecha 23 de mayo de 2022, mediante CARTA N'03-2022-PROAMAZONAS-JCAH, el Jefe
Evaluador solic¡ta al lngen¡ero Nelson R. Soto Valle, la revisión del componentes de Eléctr¡cas.

Con fecha 23 de mayo de 2022, med¡ante CARTA N'04-2022-PROAMAZONAS-JCAH, el Jefe
Evaluador sol¡cita al Arqueólogo Reyner Ortega Reyes, la revisión del CIRA y Plan de Monitoreo
Arqueológ¡co.

Con fecha 23 de mayo de 2022, med¡ante CARTA N'05-2022-PROAMAZONAS-JCAH, el Jefe
Evaluador solic¡ta al lngeniero Anthony S. Diaz Ch¡ra, la revis¡ón del Plan de Manejo Ambiental.

Con fecha 25 de mayo del 2022, medianle INFORME N'008-2022/EA-SPCT, la Arqu¡tecta She¡lly
P. Camus Torrejón, hace llegar el documento de revisión y evaluación del componente de
Arquitectura del expediente técnico de obra de la Actividad Tambo Comunitario.

Con fecha 25 de mayo del 2022, mediante CARTA N"003-2022-lNG. LGLB/C, el lngeniero Civil
Luis G. León Bueno, remite el documento de evaluac¡ón del conten¡do para la aprobación def¡n¡tiva
de los componentes de estructuras y sanitar¡as del expediente técnico de obra de la Actividad
Tambo Comun¡tar¡o.

Con fecha 25 de mayo del 2022. med¡ante CARTA 001-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE-ROR, el Arqueólogo Reyner Ortega Reyes, alcanza la
revisión indicando que el consultor ha cumplido con presentar el Plan de Monitoreo Arqueológ¡co
y los CIRAS corresponden a las nuevas áreas de proyecto.

Con fecha 25 de mayo del 2022, med¡ante INFORME TECNICO N'o1-2022-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMi DIBDT/ASDC, el lngenlero Anthony S. Diaz Chira, alcanza la
revisión indicando que el Plan de Manejo Amblental cuenta con el contenido mín¡mo sustentado
por lo que da su opin¡ón favorable.

Con fecha 27 de mayo de 2022, mediante OFICIO N'225-2O22-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS /DDTE, la Un¡dad Ejecutora Proamazonas solic¡tó a la
Mun¡c¡palidad D¡strital de Tingo, la em¡s¡ón de la Licencia de Edificación Modalidad A para la
ejecución de la ¡nfraestructura de la Actividad Tambo Comunitario.

con fecha 27 de mayo de 2022, mediante |NFoRME TECNTCO N"046-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH, el Jefe Evaluador, lng. Jimmy Carlos Alcalde Heras,
da por aprobado el Expediente Técnico de obra de la Act¡v¡dad Tambo Comun¡tar¡o, adjuntando
el PROTOCOLO N'03-CONRFORMIDAD DE EXPEDIENTE TECNICO.

Con fecha ?7 de mayo de 2022, med¡ante INFORME N'139-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, esta Dirección emite la conformidad del segundo y
último entregable de la Activ¡dad Tambo Comunitario.

con fecha 30 de mayo de 2022, mediante cARTA N"158-GR.AMAZONAS/pROAMAZONAS/DE,
la Un¡dad Ejecutora Proamazonas comunica al consultor, la conformidad del segundo entregable

c\
§o

R

i
{

ll0 i

4¿o$

!

0

a!

I

www.goh. n e / p roo ñ o zo n o s
proañ o zo naslareg i o no mo zon asgo b. p e

h. L¡beftod Ne 359
Chachopoyos - Amozonos

UNI DAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESLLUCI»N DIRECT»RAL EJECUTIVA N" 05L -2022.G.R. AMAZ»NAS-
PROAMAZONAS/DE



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

(expediente técnico) de la Actividad Tambo Comunitar¡o y sol¡cita la factura correspondiente a
dicho entregable.

Con fecha 08 de.junio de 2022, mediante OFICIO N"155-2022-Mof lA, la Municipalidad Distrital
de T¡ngo hacer llegar a la Unidad Ejecutora Proamazonas, la Licencia de Edif¡cación Modalidad A
de la Act¡v¡dad Tambo Comunitario.

Con fecha 23 de junio de 2022, mediante INFORME N"169-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, esta direcc¡ón emite la conform¡dad de pago del
segundo entregable del servic¡o de Consultoría de Obra para la elaboración del Saldo del
Expediente Técnico de la Actividad Tambo Comunitario.

Con fecha 07 de junio de 2022, mediante CARTA N" 003-2022-EPl-RC-CTT, el Consultor presenta
la documentación para la liquidación del contrato del Proyecto: "Saldo del Exped¡ente Técnico de
la Actividad Tambo Comun¡tar¡o".

con fecha 23 de junio de 2022, mediante CARTA N"023-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, esta Dirección solic¡ta al lng. Jimmy Alcalde Heras
efectuar la liqu¡dación del contrato de la "Activ¡dad Tambo Comunitar¡o".

Con fecha 30 de jun¡o de 2022, med¡ante INFORME TECNICO N'051-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH, el ing. Evaluador, Jimmy Alcalde Heras observa la
documentación presentada por el consultor para la liquidación del servicio de consultoría de obra
del Contrato de la "Act¡vidad Tambo Comunitario".

Con fecha 01 de jul¡o de 2022, mediante INFORME N'183-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, esta Dirección sol¡c¡ta notiflcar al consultor, la
observación a la documentac¡ón presentada para l¡quidación de la consultoría de obra "Activ¡dad
Tambo Comunitario".

Con fecha 01 de julio de 2022, med¡ante CARTA N'193-2022-
GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, la Dirección Ejecutiva notifica al consultor, las
observac¡ones a la documentación presentada para liquidación de consultoría de obra "Act¡vidad
Tambo Comunitar¡o".

Con fecha 04 de julio de 2022, mediante INFORME N" 182-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, esta Direcc¡ón solic¡ta aprobación del Exped¡ente
Técnico de la obra de la Act¡vidad Tambo Comunitar¡o.

con fecha 04 de julio de 2022, media e RESoLUctÓN DTRECToRAL EJECUTTVA N'036-2022-
G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, D¡recc¡ón Eiecutiva aprueba el Expediente Técnico de la
obra de la Actividad Tambo Comun¡tar¡o.

Con fecha 06 de julio de 2022, mediante CARTA N" 008-2022-EP|-RC-CCT, el consultor remite
liquidación de contrato con contenido mínimo de presentación según lo solic¡tado, por el ing.
Evaluador.

Con fecha 18 de julio de 2022, mediante lnforme Técn¡co N'054-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH, de fecha 18 de julio de 2022, el Consultor como
Evaluador de Expediente Técn¡co a la Directora de la Dirección de Desarrollo Turistico y
Económico - Proamazonas, rem¡te la aprobac¡ón de la liquidac¡ón - Tambo Comunitar¡o,
concluyendo:
Se debe de eslablecerque la l¡qu¡dac¡ón del Contrato de la Un¡dad de Adm¡n¡strac¡ón N"00&2019-
G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, suscr¡to con el representante legal del Consorc¡o
Tur¡smo Tambo Sr. Eveft Julio Peralta ll¡qu¡n, para la elaborac¡ón del Exped¡ente Técn¡co: "SALDO
DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA ACTIVIDAD TAMBO COMUNITARIO", t¡ene un costo final
de consultoria ascendente S/11,752.13 (ONCE MIL SEIEC/E/VfOS CINCUENTA y DOS y
13n00 SOLES) (S/|GV), as¡m¡smo, devolver a favor del Consorcio Tur¡smo Tambo por F¡el
Cumplimiento el impofte de S/11,752.13 (ONCE MIL SEIEC/E/VIOS CINCUENTA y DOS Y
13n00 soLES) (s/tGV)

Con fecha 25 de julio de 2022, med¡ante lnforme N" 208-2022-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, de fecha 25 de julio de 2022, la Directora de la
Dirección de Desarrollo Turistico y Económico al D¡rector Ejecut¡vo de la U.E.PROAMAZONAS,
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RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA NO -2022-G.R. AMAZONAS-

PROAMAZONAS/DE

solicita pronunciamiento legal sobre liquidación de contrato de Consultoría de Obra - Actividad
Tambo Comunitario, por cuanto del análisis se tiene lo siguiente:
De acuerdo con el lnforme Técnico de la referencia b), el lng. Jimmy Alcalde Heras, presenta su informe de aprobación de
la liquidación del contrato de consultoria de obra "Saldo del expediente técnico de la Actividad Tambo Comunitario";
adjuntando el siguiente cuadro de la liquidación final.

Cuadro 01. Resumen de final de consultoría.

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado med¡ante Resolución
Ejecutiva Regional N" 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR del 30 de septiembre
de 2021; contando con los vistos del Jefe de la Unidad de Administración, Jefe de la Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Directora de la Dirección de Desarrollo Turístico y
Económico y Unidad de Asesoría JurÍdica de la Unidad Ejecutora Proamazonas respectivamente.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR¡MERO.- APROBAR la liquidación final del Contrato de la Unidad de
Administración N'008-2019-G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la elaboraciÓn
del Expediente Técnico: "SALDO DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA ACTIVIDAD TAMBO
COMUNITARIO", con el costo final de consultoría ascendente a la suma de S/11,752.13 (ONCE
MtL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS Y 13/100 SOLES) (S/|GV), conforme al siguiente
cuadro:
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ANEXO N" ()1

RESUMEN DE LteurDAcróN FINAL oE coNsuLToRtA

SALDO DEL EXPEDIENTE
CONSORCIO TURISMO TAMBO
sf. LLa,s2t.25 (s/rcv )

Moñto D.dúct¡vo.l Co6rqltor s/.15.OOO.OO (r/rcv )

PROAMAZONAS

c.u.aDM. N'ooa-2o19<.R.A.-U.E- PROAMAZOÑAS/UADMCóñtr.to d. coñ.ultorl¡
lñi<io d.l Ptazo contractual d€l consqltor

Pl.zo d€l consultor 50 D.C,

30 D.C.

Frch. dó térñ¡ño ln¡cial

Fech. d. térñ¡ño V¡géñt. dol Coñsulto.

a7 /12/2o\s
a6lorl2020

F-.h¡ d. térñ¡ñó R6.l d¿l C66sultol toloS/2022
NoñbrG d.l Rcprcrnt.nt. LGa.l d.l Coñ3lltor ryERf luLlO PEMITA lllqulN / ONI 4O4a1A5t

SALDOS POR PAGARCONCEPTO
IMPORTES

CONTRATO

o. ooPOR ADELANÍO EN EFECTIVO

o. oo

REVrstoN DE LteutoAcróN

tt!zé2L25
.25

(15

ooo
ooo

q@
c

o
o-oo

E o.oo

ooo

MAYOR PRESTACION DEL SERVCIO
DEDUCTIVO AL CONTRATO

CIPAL

o.oo
-15,OOO.OO

o.oo

CONTRATO PRINCIPAL
MAYOR PRESTACION DEL SERVCIO

o.oo

qoa @
o. ooADELANTO

N POR AOELANTO EN EFECTIVO.

m

-\9z1.3t4
144,52t.25

G o.oo-25

DEsCUENTOS

IOfAL GENERAL

NO
ag

H o -ooIGV

as

COSTO TOTAL DE SUPERVISION 1 I o.ooI

SALDO A FAVOR DE LAI

K PENA!IOAD POR RMASO DE ELAB. EXP. GCN. (Añ5. 151" I62' RICE)

L
tt,152 -L3FoNoo oE GARANTiA REfENtoo 13

SALDO A FAVOR DEL SUPERVISOR (,+K+L,N

DEL FoNDo DE GAmNTfa RfrENtDo (M) lt,7 s2 -Lo

lL,7 52.L3oryolucróN Nsa D€L FoNDo DE GAmNTfA RflENlDo (M-L,
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Ad¡c¡on.l d.¡ Conrulto.
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Cuadro 01. Resumen de idación final de consultoría.

AnfiCUl-O SECU¡|OO. - NOTIFICAR la presente Resolución al Consorcio Turismo Tambo y a

las instancias internas de la Unidad Ejecutora Proamazo¡al:lrt, los fines de ley.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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ANEXO N'01
REsuMEN oe uqutoaclóN FTNAL oE coNsuLToRlA

obra SALDO DEL EX PEDIENTE TECNICO DE LA ACTIVIDAD TAMBO COMUNITARIO
CONSORCIO TURISMO TAMBONombre del consultor

(s/rGV)

s/.15,OOO.OO

117,52t.2s

D€duct¡vo al Consultor

contrato Por consultoria

PROAMAZONAStñt¡dad

contrato dé consultoría c.u-aDM. N'ooa-2or9€.R.4.-u.E. PROAMAZONAS/UADM

lnic¡o dél Plazo Conttttual dcl Consultor ta / to lzot9
60 0.c.Pla¡o dcl Consullor

30 D.C-Plazo Adic¡onal d.l Consultor

F.ch.d. término lnicael t7 lt2l2019
F.cha dc término ViScnt. d.l Consu¡tor t6 /o1l2020

a66 D.C.fcch¡ de térm¡no RÉal dcl Consultor 30lOs/2022

Nombre dcl RcprG.cntmt. tG8.l dcl Consultor ÚERTJUUo PEmtTA ltlC¡UlN / DNl404a1a53

IMPORTES
SALDOS POR PAGAR

CONTRATO PAGADOScoNcEPfo

to2 521.25 (x)o102.52;r.25n¡o¡¡ro o¡ vatontzaclótr¡
LO2,521.25 r5,ooo.oott7,52t-25CONTRATO PRINCIPAL

(1s,ooo.ool-15,OOO.OO o.ooDEDUCTIVO AL CONTRATO
o.oo o.ooMAYOR PRESTACION DEL SERVCIO

o-ooo.oo 0.o0REAJUSTE DE?BECIO§
o. oo o.ooo.ooCONTRATO PRINCIPAL
o.oo o.ooo.ooMAYOR PRESTACION D€L SERVCIO

B

s.a-qs=.o.s q.o.s
DEDUcclórLpEL REA-lusrE

o.oo o.ooo. ooPOR ADELANTO EN EFECTIVO
c

0.ogo=ao a-o.s

o. oo o.ooo.ooPOR ADELANTO EN EFECTIVO
o.oo o.ooo.ooAMoRTtzActóN poR aDELANTo EN EFEcrlvo.

D

a,ooo-of) 0,ooREvtstóN DE LtoutDActóN DE oBRA
o.oo o.ooo.ooE

PoR REVtstóN DE LtQUtDActóN

o,oo o,ooOTROS
o.oo o.ooo.ooF

DESCUENTOS

1o2,52L.25 o.ooL02,52l.25G TOTALGENERAL(A+B-C-D-E)

H o.ooNOIGV

0-oo
o_oo

a-a.a

o.oo

TorAL DE suPERvlslóN 21-.25 2L.24
I

A FAVOR DE 0-ooI

K 162'RtCE)POR RmSO DE EtAA. EXP. TECN. (Ans. 161

L PENATIDADES (Art. 134)
ta,7s2.l3FoNDo DEGAMNTíA RÍENIDO tt,7 52-13M

SALDO A FAVOR DEL SUPERVISOR (j+K+L) o.ooN

DEvoLUclóN DEL FoNDo DE GARANfa RETENIDo (M) r,.,752.L3

P DEVoLUctóN NETA DEL FoNDo oE GARANTíA RETENIDo (M-L) 1,L,752.r'

zot¡

cPc

p r o amo zo n as @ r eg i o n a m a zon a s.g o b. p e

(s/rGv)

ADFI ANTr)S OTORGADOS

o.oo

IMDI IFSTO GFNFRAI A TAS VENTAS TIGVI

o

I


